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. : 

5s declara texto oííctal y aulentlco el de laa 
lisposicloaes oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
i&nto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de i86i.) 

LN;TEVDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

José Enderica y Gut ié r rez , Registrador de la 
d de 

enlar̂ ) Por ŝ  ^ P01* medio de apoderado, en 
* i e V d provincia de Camarines Sur, se s e r v i r á 

istro de esta Intendencia general para la ex-
m de su cédu la personal, 

ioaü,. ̂  qUe Se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
interesado. 

laoila. 29 de Agosto de 1891.—Jimeno. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

mioie h Plaza para el dia 31 de Agosto de 1891. 
^ p a r a d a y vigilancia, Art i l ler ía y n ú m s . 72 y 73.— 

de dia, el Comandante del n ú m . 70, D- M i -
Ckeres.—Imaginaria, el Coronel de la 1.a 1[2 

fcada, ü. Francisco Fernandez.—Hospital y provi-
acíoi es, núm 73, l . e r C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de 

^ ie y vigilancia m o n t a d » , C a b a l l e r í a . — P a s e o de 
uno?. Arti l lería.—Música en la Luneta, n ú m . 73. 
toó^den d e S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
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or.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
IL* *TSDB PIEDAD v C A J A DB AHORROS DB M A N I L A . 

DIRECCION. 
• Patricio Pérez y Serrano ha manifestado á esta 
ccion que la libreta de la Caja de Ahorres ex-
da nombre de su hijo D . Mariano Pé rez y 

Ujüon, con el n ú m . 2.155, ha sido quemada en el 
'ndio último ocurrido en el arrabal de S. M i g u e l . 
^ personas que se crean con derecho á la misma 

-y.t acudir á esta Direcc ión , dentro del plazo de 
iabá ata dias, contados desde el siguiente , al en que 

"serte este anuncio en la Gaceta de 3Ia?iila, trans
i ó dicho plazo sin haberse presentado rec lamación 
^ se expedirá nueva libreta á nombre del Don 

en BdliJlai?0 p«rez y Samzon, y desde el momento 
, f .se íla?a, q u e d a r á nula la anterior. 
má*> 18 de Agosto de 1891 .—José Zaragoza. 

ji C I E R N O C I V I L Dií L A PROVINCIA 
í ¿11, , DE BATANO AS. 

^ i j pandóse depositada en el T r ibuna l de esta Ca-
' f ; e¿0 üa re.s paridera de p"lo retinto, cocida suelta sin 

k S Hinri0110^0 en .la comprehension de Talisay de esta 
0 ? JQ (j^;59 anuncia al i úblico para que por el t é r m i n o 

.: V^QQ8',C0nta^os desde esta fecha, se presente en este 
nii?* i ios .e ^ s¿ considere d u e ñ o de dicho animal 
iüí liarlo- 0Cu1lTie.ntos justificativos de propiedad á re-

iqug'en,/a inteiigencia de que pasado dicho plazo 
-•• ^ n n u ^ 1 ? ^aya deducido su acc ión , se p rocederá 

^ ¿4 de Agosto de 1891.—Moriano. 

\\ ̂ S056 (ieP0sitadüs en el Tr ibunal de esta Ca-
ueltos sin d u e ñ o 

T o m á s , se anun-
!Í locido en 5:ll'abaos capados, cogidos s 

lal ^ P r e h e n s i ó n de Sto. ' i . 
í ^ de l'0! ^a I110 ^os (lue se consideren 
i ^ á re>l animales' s ' presenten en este Go-

• ^e Dron1?1^108 con los documentos just if icat i 
• l08 4de ^ deüt ro do1 ^••miü0 de 30 dias, con-
: ^ (lichoeíÍt,Í ^ec^a' en â intel igencia de que 

•)•• b^ion 0 P'azo sin que nadie haya deducido 
h ^ ¿ &1 P ^ c e d o r á a lo qu hubiere lugar . 

k' 4,3 de Agosto de 1891.—Moriano. 

MONUMENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positaría de la Junta Central desde el 4 del actual 
hasta la fecha, con destino á la erección de un 
monumento á Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 

(Lista 30.) 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 
DE LOS SUSGRIPTORES, 

Suma anterior. 

Agosto 4. Remitido por 
el Sr. Gobernador P. M . 
de Ley te, n ú m e r o del re

cibo 108. 

Pueblo de Barugo. 

D. Romualdo Candasa. 
Estefanio Holasca. 
Daniel Adrales-. 
Isidro Bupt i l io . 
Eugenio F é r i d a . 
Victor iano Holasca. 
J o a q u í n P^ni6». 
Pedro Geraldo. 
Francisco Costó lo . 
S-'verino A^is . 
Gregorio Lamsin, 
Rufino Bufante. 
LadUlao A y s o n . 
Pedro de la P e ñ a . 
S i m e ó n A r u t a . 
T o m á s Fita'.do. 
Puntaleen Buranday. 
Rafael Quintana. 
Ruperto L a b a r d i . 
Gui l lermo P a ñ i s . 
León Cabsltes. 
Bernardino Fariscal. 
A n d r é s Bula;s. 
Ruperto C a ñ o n e e . 
Apolonio P e ñ a r a n d a . 
Esteban Quintana. 
Rubio Labastula. 
Cii-ilo Acebo. 
Severino Abestrus. 
Nico lás C a ñ o n e e . 
Benito Alonso. 
Florent ino Geraldo. 

• Teodoro Qirera. 
Vicente Aniceto. 
J u l i á n . D ü i t i . 
Pablo Agu ja . 
Crisostómo Ayaso. 
Magno A r g ü e l l e s . 
V a l e n t í n Quintana. . 
H i g i n o P a ñ i s . 
Rufino Geraldo. 
Cál ixto Raganit . 
Pedro P a ñ i s . 
M a r k n o Lausia . 
Pedro Aguja . 
Domingo Adisas. 
Marcelo P e ñ a r a n d a . 

Chino Pascual D y Llanqui 

Pesos. Cén. Pesos. Cén . 

12.009 88 2 i 

50 
50 
5)0 
&0 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
20 
50 
20 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
50 
50 24 25 

Pesos Cén. Pesos Cén» 

Idem 10. Remitido por el 
Sr. Presidente de la Real 
Audiencia de Mani la , n ú -

• del recibo 109. 

l i m o . Sr. D . Eduardo de 
O r d u ñ a . 

Sr. D . Cr is tóbal Cerquella. 

Juzgado de primera instan
cia de Gagayan. 

D . Gervacio Cruces. 
Sr. Juez de Paz de Tugue 

garao. 
i d . 
i d . 
i d 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id -
i d . 

sustituto de i d . 
d. de Malauag. 
d. sustituto de i d . 
d, de A b u l a g . 
d, sustituto de i d . 
d. de Solano 
d. sustituto de i d . 
d. de Amulung ' . 
d. sustituto de i d . 
d . de Nassiping. 
d. sustituto de i d . 
d. de Tuao y sustituto 
d. de Piat. 
d . sustituto de i d . 
d. de A p a r r i . 
d . sustituto de i d . 
d. de Santo N i ñ o , 
d . de La l - l o . 
d. de Buguey . 

Juzgado de primera instan 
da de la Pampanga. 

D . EnriqueMacapinlac, Abo 
gado. 

R a m ó n Baldio, Abogado 
Lu i s S inguian , Procura 

dor. 
Leandro Ibarra, Juez de 

Paz de Lubao. 
Silvestre Dimson, Jue: 

de Paz sustituto de L u 
bao. 

José Sa'gado, Secretario 
de i d . i d . 

Sres. Dependientes del Juz 
gado de Paz de i d . 

D . Santiago Sibud, Juez de 
Paz de Sexmoan. 

Pascual Dogal , sustituto 
de i d . 

Antonio Dagal . 
Vic tor Mangui la . 
Macario Lacsa. 
Mar t in Lacsa. 
Senobio de L u n a . 
Pedro Lacsa. 
Teófilo Omlas. 
Juan Torres. 
Mariano Pau t ig . 
Pedro Lacsa. 
D a m i á n Visda. 
Macario S imbu l . 
Engracio Saqon. 
Eugenio Flores. 
Gabriel Pagt'-.luuan. 
Eustaquio Cabrera. 

4 
2 
2 
3 
2 
2 
4 
3 

25 

50 
50 

50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
12 4i 
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Pesos Cén. Pesos Cén. 

José Lansayan, Juez de 
Paz de Sta. Ana . 

Galiciano de los Ang-e-. 
lep, Juez de Paz de 
Acg^eles. 

Antero Tronqued, Juez 
de Paz de Bacolor. 

Domingo C rteza, Juez 
•de Paz sustituto de 
Bacolor. 

Emeterio Puson, i d . id 
de México . 

Paulino Baltasar, i d . id 
sustituto de id . 

Clemente Romero, Pro 
curador. 

Cecilio H i l a r i o . 
D á m a s o Gómez , Juez de 
i £ P a z dB Porac. 
Manuel Garc ía , id . id 

de Macabebe. 
Francisco Sarmiento. 
Antonio Co sunji . 
Pedro Paras. 
Juan Naval . 
Catalino Henson. 
Teodoro Limgeco. 
Mariano G. Custodio. 
G e r ó n i m o Chan-Luanco 
Saturnino Henson. 
B-mito Raymundo. 
Agapi to Sabino. 

Juzgado de 1.a instancia 
de Cavite. 

Sr. Juez de i . a instancia 
del mismo. 

13. de Paz de Alfonso, 
Fiscal de es'e Juzgado 
y subalternos. 

I d . sustituto de Pé rez 
D a s m a r i ñ a s . 

Sr. Juez de Paz, Cavite 
Puerto. 

I d . i d . de Amadeo y pr in 
cipales. 

I d . i d . Imus y vecinos. 
D. Cayetano Topacio. 

Hi la r io Topacio. 
Bonifacio Gonzá lez . 
Cecilio Topacio. 
Gabriel Topacio. 
Bernardino Paredes. 

D.a Luisa Sabali . 
Matea Tagle . 
Estebana Costa. 

D . Redulpo Medina. 
Pedro l l ano . 
M i g u e l Manda. 
Julio Pacífico. 

D.a Tomasa l l ano . 
D . Pastor Monson. 
D.s Nicolasa R o d r í g u e z . 
D . Domingo Apelo. 

J o s é G a r c í a . 
D.a Paula Sarasa. 

Mar t ina Cruz. 
D. Inocencio Ejérc i to . 

Isayas D a r u i n . 
Manuel Paredes. 
Ci r íaco Sáp ida . 

D.* Fi lomena Hilano. 
D. Buenaventura Matro. 
D * Petrona Calisguisan. 
D. Mat ías Bautista* 

Cipriano Bautista. 
D.a Reducinda Esguerra. 

Serapia del Rosario. 
Marcela Camarino. 

D. Juan Reyes. 
D.a P i a ñ a . 

Sofía. 
D . Paulino Topacio. 
D.a Macar ía J irona. 
D. B a r t o l o m é Pasilon. 
D.a Petrona Sanlog. 

Agus l i na Saporsanto. 
Resto entregado por el Juez 

de Cavite que no apa 
rece justificado. 

1 50 

3 

1 

50 

50 
50 

1 50 

3 

1 

50 
25 
25 
20 
124! 
25 
06 2[ 
20 
25 
25 
12 4! 
12 41 
06 2 i 
30 
12 4Í 
25 
12 4 i 
25 
50 
06 2! 
124! 
124r 
20 
20 
20 
20 
124! 
40 
25 
07 4! 
25 
06 2Í 
40 
25 
25 
20 
124 i 
1 2 4 i 
124! 
06 2i 

1 1 2 i 119 50 

12.153 6 3 2 i 

Manila, 10 de Agosto 1 8 9 1 . ~ F . L . Roxas. 

Nota importante:—Queda "abierta 1H susc r ipc ión en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 

L . Roxas, Ca lderón de 11, Barca, 15, y en las Re
dacciones de los per iódicos diarios de la Capital. 

INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distr i to de Lepanto. R a n c h e r í a de V i l a . 

Don Bon-es igorrote, solicita la adquis ic ión de te
rrenos bald íos en e l sitio de «Bal i t iau ,» cuyo? l ími
tes son: al Nor te , terrenos incultos del Estado; al 
Este, r io l lamado B i y g a y a n ; a l Sur, un arroyo y a l 
Oeste, t a m b i é n terrenos incultos del Estado; compren
diendo una e x t e n s i ó n aproximada de quince hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico p á r a los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 26 de Agosto da 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Dibtrito de l^epanto. R a n c h e r í a de V i l a . 

Don Bulalasen igorrote, solicita la adquis ic ión de te
rreno en el sitio «Suga ,» cuyos l ímites soc: al Norte y 
Oeste, terrenos incultos del Estado; comprediendo una 
ex tens ión aproximada de veinte h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, FC anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 28 de Agosto de 1 8 9 1 . - E Í Ingeniero 2.° Jefe, 
J . G u i l l e l m i . 

Distri to de Lepanto. Pueblo do Mancayan. 

Don Fedencio Lop-'Z Pascual solicita la a d q u i s i c i ó n 
de terrenos baHi : s en el sitio «Paco .» cuyos l ími 
tes son: al Norte , sementeras M i g u e l de Mendoza y 
calzada á Mancayan al Este la expresada calzada al 
Sur terrenos de r Igorrote Bayec y al Oeste el arroyo 
Cavite, comprendiendo una ex tens ión aproximada de 
treinta ó cuarenta h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
al púb l ico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, de Agosto de 1891 . - - E l ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Disxrito de Lepanto. R a n c h e r í a de Dam. 

Don J o s é de Pino y Fernandez solicita la adqu;-
sicion de terreno en el sitio «Mabec ,» cuyos l ími
tes son: ai Norte y Sur, con terrenos del Estado, al 
Este, un aroyo p e q u e ñ o y terrenos de A n d r é s Vargas 
y al Oeste, otro aroyo y terreno de Luis Cañe t e , 
comprendiendo una ex tens ión aproximadada de diez 
h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, áé anuncia 
al púb l ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 26 de. Agesto de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Albay . Pueblo de Barcelona. 

Don Cayetano Juna solicita la a d q u i s i c i ó n de ter
renos baldíos en ei sitio «Caling-ol igol ian,^ cuyos l í 
mites son: al Norte, con un late de Juan Gamba; a l 
Este, Sur y Oeste, con lates díi R-man G a b á n , Pon-
ciano Poriscal y Gi l Gamba; comprendiendo una ex
tens ión aproximada de seis pisosones. 

Lo que en cumplimiento al a n . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 26 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Dis t r i to de Negros Occidental, Pueblo de Granada. 

Don An ton io Jayme y Ladesma, solicita la adqui
s ic ión de terreno en el sitio «Bend i to ,» cuyos l ími
tes son: al Norte, el rio Ngalao; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, con el Sapa Adi>inganan y a l 
Oeste, terrenos de D . Ambrosio Priva; comprendiendo 
una ex tens ión aproximada de cien h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila , 26 de Agosto de 1891.—El Togeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Distri to de Negros Occidental. Pueblo de Dumaguete. 

Don Mariano Larena solicita la adquis ic ión de terreno 
que radica en el expresa o pueblo, cuyes l ímites son: 
al Norte, calle para la playa y casa de D . Mariano 
P i n i l i ; al Este, huerta del Concerno de. dicho pueblo; 
al Sur, calle p^-ra la iglesia y casa de los herederos 

de D. Buenaventura Suasen, y al Oeste, cal] 
casa de D . Ar i s tón Teves; comprendiendo Un 
sion aproximada de dos h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del í{EM 
para ventas de 26 de Enero de 1889, SP. af 
públ ico para los efectos que en el mismo se ^ 

Manila, 26 de Agosto de 1891. —El IngenieroJ 
J. Gu i l l e lmi 

Distr i to de Negros Occidental. Pu-blo (L -
— Ü P 

Don Alv ino Jison solicita la adquisición 
reno en el sitio « P i n a ^ p a c a n , » cuyos límites, 
Nor te , con el arroyo Tabuan; al Este, ^ S 
Estado; a l Sur, coa el rio Calaptan, y a|] 
el punto de in te rces ión del r io CalaptarT; Co 
diendo una e x t o r s i ó n aproximada do ciento cü? 
h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art , 4.° del Ro»] 
para ventas de 26 d i Enero de 1889, se auu? 
público para los efectos que en el mismo se exnr 

Manila, 26 de Agosto de 1891,—El I n g e n i e ^ 
J. G u i l l e l m i . 

-

Distr i to de Tiagan. R a n c h e r í a de % 

Don Juan Abad solicita la adquis ic ión deL 
en el sitio « D a d a c a n , » cuyos l ími tes eon: al ij 
Este, Sur y O.^ste, terrenos del Estado; co 
diendo una ex tens ión aproximada de dos hectárj 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del w 
men tó para v m t a ^ de 26 de Enero da | 
se anuncia al públ ico para los efectos que ¿ 
mismo se expresan. 

Mani la , 26 de Agosto de 1891.—Ellng-enien 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 
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Distrito de Lepanto. Rancher ía del 

Don L u m b i a n g igorrote, solicita la adqnisicij nf 
terreno en el sitio « A n d e p z a m , » cuyos límites 
al Norte, terrenos de D . S i m e ó n de Castro; alí 
sementeras de varios Igorrotes; al Sur, terreiw 
cultos y al Oeste, con la R a n c h e r í a y camino 
d i r ige á Cayan; comprendiendo una extensión a| 
mada de diez y seis hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglan 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anua, 
públ ico para los efectos que en el mismo se expr; 0rre 

Manila , 26 de Agosto de 1891 .-—El Ingeniero W ^ 
J . G u i l l e l m i . 

Distri to de Lepanto. 
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Don Uspig igorrote, s o l i c í t a l a a^qaisicioa deten i 
baldío en el sitio « A n a r u - a n , » cu*os límites so 
Norte, monte Saccan; a l Este, camino que condi 
Besao; Sur, terreno incul to y r io Gabog y alC 
terreno incul to; comprendiendo una extensión af 
mada de veinticinco h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al are. 4.° del Redi 
m e n t ó para ventas de 26 de Enero de 1 
anuncia al públ ico para lo efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, 26 de Agosto de 1891.—El Ingenierol'tei 
J. Gu i l l e lmi . rio 

Je 
esiol 

Rancher ía GuiflS1 ai 
0! 

D a ñ a María González Pascual sol cita la ^ ^ 
cion de terreno que radica en la expresada IW fio 
r í a , cuyos l imites son: al Norte, terreno snlicil'M 
por el Igorr- t - Lumbiang ; al Esto la cumbrs >c 
montecil lo Aclaya; al Sur, t ambién la cumbre p 
montecillo Daldil ipey y al Oeste unas seaiei# |'a 
del Igorrote Data; c o m p r o n d i e ñ l o una cxteusioQ^^ 
simada do sesenta hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del RED'AS! í 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se» ^ 
cia al públ ico para los efectos que en el ^ S 

Distri to de Lepanto. 

expresan. 
Msni la , 26 de Agosto de 1891.—El lDgecierí 

Jefe, J. G u i l l e l m i . 

Dis t r i to de Tiagan. Ranchería ^ 

añil 
ia 

Don Gregorio Malines solicita la adquisicl0, 
tres partidas de terrenos que radica. La l - " elj. i 
«Lipay ,» ex tens ión de una hec tá rea , cuyo". •;; 
son: al Norie , con terrenos del Estado, a ,^ Bfi'ía 
r io Bacung, a l Sur, terrenos del Estado y a'^ i • 
el camino que d i r ige á Ananao. La 2.a r*"1^ 
mismo sitio que en el anterior con una ^ 
de dos hec t á r i a s y sus l ími tes son. al Nort^ ^ j 
con el camino que d i r ige á Anana) y al E3 J . 
con montes .del Estado y La 3.a radica e .̂V 
« T i a g a n , ^ de exteasion una hec tárea y l i ^ j ' * 
y E-te, montes del Estado, al Sur, con & 
gan y al Oeste, t ambién montes del Estad' 

• 



mpl¡miento al art. 4.° del Rog-ia-

' l í ea. ntas ae 56 de Enero del año 1889, 
1 r Dúb^co para ôs e^ecto3 en ê  

^esp^Jg-osto de 1891.—El Ingeniero 2.° 

^uill^' 
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Pueblo Bagnen. 

jo-orrote, solicita la adquisición de 
n ^ f t í t i o ' - 'Buen ,» cuyos l ímites son: al Norte 

^ torreaos incultos; a l Sur, calzada que 
^j-^rito de Bontoc y al Oeste, con el 
al Aprendiendo una extensión aproximada 

mplimiento al »rt. 4.o del Reglamento 
leeD, C¿Q ¿e Enero de 1889, se anuncia al pú-

kl ^ pfpctos que en el mismo se expresan, 
ira f : osio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

« . 

. RlA DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
CCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

'•l ición de la Dirección general de Admi-
1 ^Civil» se sacará á nueva subasta pública, 

j del'sello y reselo de p >sas y medidas de 
ten n - de Ia provincia de Tajabas, bajo el tipo 
v 8 'ion ascendente de 758 pesos anuales, y 

icomiS v estricta sujeción ai pliego de con-
ü2 jbü'ado en la Gaceta de esta Capital n ú -
1 fi, L (orrespondiente al dia 9 de Noviembre 

í ¿timo. Kl acto tendrá lugar ante la Junta 
a ínedas de la expresada Dirección, que se róu-
' 101» casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo 

Inlenula plaza de Moñones (Intramuros de esta 
! v en la subalterna d3 dicha provincia, el 
¿Setiembre próximo h las diez en punto de su 

eBIRLOS que deseen optar á la subasta po-
mentar sus proposiciones extendidas en papel 

Noljo lO.1, acompañando precisamente por sepa-
jdoeump.nto de garantía correspondí nte. 

de Agosto de 1891.—Abrabam García 
I 

¡isposicion de la Dirección general de Admiüis-
(jíril, se sacará h nueva subasta pública el 
j del' arbitrio de mercados públicos del se-
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 

v,lrMesion ascendente de 499 pesos, 58 céntimos 
n! ¡.y con entera y estricta sujeción al pliego de 
" ¡re? publicado "en la i\aceta de esta Capital 

133, correspondiente al dia 10 de Noviembre 
. j . El acto tendrá lugar ante la Junta de 

%fd3? de la expresada Dirección que se reunirá 
casa número 1 de la calle del Arzobispo, es-

leter ¡la plâ a de Morlones (Intramuros de esta Ciu-
•eala subalterna de dich '. provincia, el dia 17 deSe-
eprósimo'álas diez en punto de su mañana. Los que 

J i optar á la subasta podrán presentar sus propo-
^ sextendidas en papel de! sello 10.°, acompañando 

ímente por separado, el documento de garantía 
Jpondiente. 

18 de Agosto de 1891.—Abraham García 

ID \ 

disposición de la Dirección general de Admi-
ion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

del impuesto de carruajes, carros y caba-
provincia de Zambales, bajo el tipo en 

l̂ on ascendente de trescientos veinticuatro 
anudes, y con entera y estricta sujeción al 
íe condiciones publicado en la Gaceta de esta 

íinúra. 158correspondiente al dia 5 de Diciembre 
*o úllimo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 

olici «ledas de la expresada Dirección que se reunirá 
ŝa número 1 de la calle del Arzobispo esquina 

paza de Mariones (Intramuros de esta Ciudad) 
[a subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 

^re próximo venidero á las diez en punto de 
bos que deséen optar á la subasta po-

ul̂ Mô 81, S,1S ProPosiciones extendidas en papel 
L . jj1 ' acornpañando precisamente por separado, 

jn?ient0(k garantía correspondiente. 
.lla' 18 de Julio de 1891 . - -Abrabam García da 

- ^P0f,ioion de la Dirección general de Ad-
Civil. ge sacará á nueva subasta pú-

^fieiulo del arbitrio de la matanza y lira-
jeses de la provincia de Lepante, bajo el 

^ aon eSÍOn ascenden e de 607 pesos, 50 cén-
''"ío'lu ' ^. con en'tera ^ extricta sujeción 

yJuTa. n,'" con^iciones publicado er la Gaceta de 
' i j ^ ISSÍT p C0L'RESP0n̂ iente â  29 de Noviem-

• Kl acto tendrá lugar ante la Juma de A l -
I i * núm XPresa^a ' - l e c c i ó n , que se reunirá en 

i %aza (U .('e 'a calle del Arzobispo esquina á 
[eil-^ subali 0nes (Intran)l,roS5 (-íe esr!i OiucUd), y 
;\|:-[Qbre n !ei!na (íe dicha provincia, el dia 17 de 
ríC1118- Lol Vn" V£1^^;1'0 \'áS L^ez 611 Vimi0 ^e Sl1 
' p r Sa3 * l i e de.-eén op.tar á la subasta podrán pre-

Proposiciones extendidas en papel del sello 
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10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—Abrahara García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del l .er grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 592 pesos, 
74 céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila, n ú m . 151, correspondiente al dia 28 de No
viembre de 1888. E l «cto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa n ú m . 1 de la es l íe del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 17 de Setiembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1354 pesos, 32 
cénts . anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
número 52, correspondiente al dia 21 de Agosto 
de 1890. E l atfo tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 17 da Setiembre próximo venidero á 
las diez en punto le su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en pipel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 da Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A.LMONEOAS. 

E l d ía15 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un solar y una casa que la 
Hacienda poseé en el pueblo da P A g s a n j a n de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.530*77 cént imos , y con entera y 
estricta sujeción al pliego do condiciones publicado en 
\a Gaceta de esta Capital núm. 73, de • fecha 11 de 
Setiembre de 1887. 

L a hora para la subasta de que se trata ss regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
actos públ icos . 

Manila, 17 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 15 de Setiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital que se c nsrituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la contrata de las obras de cons
trucción de una caseta para puesto de Carabineros 
y registro de equipajes en la bahía de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo de pfs. 1.561*09 en progres ión 
descendente, y con extricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

E l Comisario de Guerra, Interventor de utensilios de 
esta p'.aza. 

Hace saber: que habiendo sido declarado desierta 
la subasta ce-ebrada en el dia de hoy con objeto de 
contratar por el término de tres años el labado y 
planchado de las ropas de la Factoría de utensilios 
de esta plaza, se convoca por el presente á una se
gunda licitación que tendrá lugar el dia 14 de Se
tiembre próximo á las diez de su mañana, bajo las 
mismas bases, condicionas y preció límite que han 
regido en la primera, y ante la Junta de subasta que 
se constituirá en esta Comisaría de guerra, sita en 
la calle Caraballo n ú m . 2 (Binondo), en cuya de-
pe o dencia se hallarán de manifiesto los expresados 
antecedentes todos los dias no feriados de nueve á 
doce de la mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
durante la primera media hora anterior á la seña
lada para el remate y estarán, estendidas en pap^l 
del sello d é e m o y con sujeción al modelo que se 
estampa al pié de este anuncio, acompañados del ta
lón del depósito correspondiente que justifique haber 
impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital l a 
cantidad de trescientos treinta y siete pesos, sesenta 
y ocho céntimos; debiendo acreditarse además la ca
pacidad legal del proponente con arreglo á lo espre
sado en el pliego de ondiciones. 

Manila, 10 de Agosto de 1891.—Manuel de Ahumada. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . vecino de . . . . habitante en la 

calle de . . . . n ú m . . . . enterado del anun
cio y pliego de condiciones y de precio l ímite; para 
contratar por el término de tres años el labado y 
planchado de las ropas de utensilios, se compromete 
á tomar á su cargo el servicio por ó con la rebaja de 
(tanto por ciento) del precio l ímite anua dado. 

Y para que sea válida esta proposición se aoompaña 
el talón de depósito prevenido la condición 14.a del 
pliego. 

Fecha y ñrma del prou nente. 

DIRECOION D S L A GASA C E N T R A L 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la- fecha. _ _ _ _ _ _ _ _ 

MANILA 

Distrito de intramuros. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales 
Idem mestizos. 
San José . 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sarapaloc. 
San Miguel-
San Fernando de Dilao. 
Ermi ta . 
Matate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Tota 

» 
-A 

14 13 27 

Manila, 29 de Agosto de 189! . — E l Director, Dr. 
Antelo. 

Nota .—Además han sido vacunados un niño español 
y un morito. 

E l Sábado próximo volverá á administrarse la vacuca 
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Edictos. 
Por proviflpnc'a del Sr. Jur-z de primera instancia del dig-

Irito de Quiapo, dictada en la cansa n ú m . 4906 contra 
Simp' ic ío de la Cruz por hurto, se cita y llama al ofendido 
D . Manuel Garc ía Cata lán y al tesiig^o E s t é b a n Vinluan, 
á fin de que por el té rmino de 9 dias, se presente en este 
Juzgado para ampliar sus declaraciones prestadas en la men-
ciónada causa, aperribiilos que de no nacerlo, les p a r a r á n 
los pe'juicios oue en derecho haya 'ugar . 

Manija y oficio de mi carg-o i 28 de Agosto de 1891.— 
Euslaqu'o V. de Mendoza. 

P^r provincia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Quiapo, recaída en la causa n ú m . 5117 contra José H . F lo-
rentuio por robo, se cita y llama á ios testigos ausentes Agus
tín Constantino y Rafael Pangi inan, para que por el té rmino 
de nupve dias. S'3 presenten en pste Juzgado á prestar sus de-
c l a n cmnes en la menciona'la causa, apercibidos qne de no ha-
cer'o le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Man la v oficio de ÜJÍ cargo á 26 de Agosto de 1891.—Eusta
quio de Mendoza. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del distrito 
de Qu:apo, recnida en la causa n ü m . 5348 contra Gabriel Garc ía 
por robo, se o ta y llama al ofendido Pablo Catigbac y testigo 
Pe ro de !os Santos, ambos ausentes, á fin de que por el té r 
mino de nueve dias, se presenten en este J ú z g a l o para amp'iar 
sus respectivas rieclaraciones prestadas en la mencionada rausa; 
apercibidos que de no hacerlo les pa ra rán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Manila y V i c i o de mí cargo á 27 de Agosto do l891.=Eustaquio 
de Mendoza. 

Don Ricardo Ricaf'rt y Sánchez, Juez de primera instancia 
en propiedad del Juzgado del distrito de Tondo de esta 
Capital 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bartolomé 

Fon. para que por el té rmino de 30 dias, contados desde 
la fecha de estn edicto, comparezca en este Juzgado para 
declarar en la causa nüm. 27 6 pues de haceilo así, le oiré 
y aiiministravé justicia y en caso contrario se sustanciará la citada 
cau-a en su ausencia y rebeldía, p a r á n d o l e los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Tondo. 10 de Agosto de 1891.—Ri
cardo Ricafort.—Por mandado de su Sría. , Antonio Bustillo. 

Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Tondo de 
esta Capital. 
En vinud de providencia dictada en esta fecha por el Sr. 

Juez D. R;cardo Ricafort, en la causa n ú m . 2612 que se 
sigue en este Juzgado contra Luis Romero y otros por 
robo en cuadrilla, homicidio y secuestro, se cita y llama 
a los nombrados Perfecto Salvador y Pedro Jacinto, el p r i 
mero m^stizp .-angley, casado, de 3 i anos de edad, de oficio 
labrador, natural y vecino del pueblo de Polo, en el 
barrio de Calumay del mismo, de la provincia de Bulacan; 
y el segundo también és casado, de 27 años de edad, na
tural y vecino del citado pueblo y barrio, de oficio labra
dor, p ra que en el t é rmino de 9 días, contados desde el dia 
siguiente al d^ la publicación de este anuncio en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado 
para ampliar sus respectivas declaraciones en la expresada 
causa, apercibidos que de no hacerlo así, les p a r a r á n los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado del distrito de Tondo, 27 de Agosto 
de 1891.—P. Antonio Mart ínez. 

. E n virtud de nrovidencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de primera instan
cia del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa n ú 
mero 2971 que instruye por robo y lesione^: se cita, llama 
emplaza á Felipe S. Mf teo y á un nombrado Dendro, que 
habita en su compañ ía , domiciliados en el pueb'o de 
Caloocan, para que en el t é rmino de 9 días, contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta ofioiol,» compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Magallanes n ú m . 27, al objeto de prestar declaración en 
dicha causa, apercibidos si no lo hicieren, de pararles el per-
uicio que hubiere lugar en derecho. 

Manila, 28 de Agosto de 1891.—Antonio Busti l lo. 

En v i r t ud de providencia dictada con esta fecha, por el ^r . 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa núm. ',756 que 
se instruye por lesiones, se cita, llama y emplaza á los chi
nos Francisco Tan-Yenco y Dy-Suico, que viven en una. casa 
n i lado derecho del mercado de la Divisoria, cuyas circuns
tancias personales ignora, para que en el té rmino de 9 
dias, contadas desde la publicación de este edicto en la 
¿Gaceta oficial,» comparezcan en la sala audiencia de este 
duzgado, sita en la caí le de Magallanes n ü m . 27, al objeto 
de prestar declaración en dicha causa, bñjo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, 28" dé Agosto de 1891.—Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d i s 
t r i to de Tondo, dictada en la causa uúm 2576 contra Anas
tasio Miranda y otros por hurto, se cita y llama al testigo 
ausente nombrado Atong, vecino de Caloocan, para que por 
el té rmino de 9 dias, contaros desde la fecha de este anun
cio, so presente en este Juzgado para declarar en la citada 
causa. 

Esc r iban í a del Juzgado de Tondo, 25 de Agosto de 1S91.— 
Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. D. Ricardo Ricafort y i-auchez, Juez 
de primera instancia de Tondo, dicta en la causa n ü m . 2934 
sin reo por el delito de abuso contra particulares y detención 
ilegal, se cita y llama al testigo ausente nombrado Juan, alguacil 
que ha sido del burrio de Bagubantay del pueblo de Caloocan, 
para que por el té rmino de 9 dias, contados desde la fe
cha de este anuncio, comparezca ante este Juzgado para 
declarar en la citada causa. 

Escr iban ía del Juzgado de Tondo, 26 de Agosto de 1891. 
—Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d f l distrito 
de Tondo, dictada en la causa mira. 2937 contra desconocidos 

or hurto, se cita y llama al ofendido ausente Ciríaco Bon-fac o 
>ndio, casado, de 25 anos de edad, natural y vecino de Tondo, 
:¡ara que por el t é rmino de nutve dias, contados desde la fecha 
de este anuncio, se presente en este Juzgado á -fin de declarar 
en la citada causa. 

Escr iban ía del Juzgado de Tondo 27 de Agosto de 1891 = A n -
tonío Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, dictada con esta fecha en la cau^a n ú m 7325 
•contra sin reo por. incendio, se ota,, l lama y e m p l a z a ' á los 
•hinos Vy-Singco, natura< de Chinean en China, sopero de 

35 años de edad, y de oficio personeio, Tan-Tuano-co soltero 
le 25 anos de edad, natural de Chanchua, y de oficio aferrador' 
Í ' an- Ingco , soltero, de 26 anos de edad, natural de Giiincan' 

de oficio jornalero, Tan-Taoco, soltero, de 46 osos de edad' 
í i i tu ra l de Chinean en China, y de oficio joraale-o, L in-Ua -

tao, soltero, de 35 años 'de edad, de oficio cargador, natural de 
Chinean, Lim-Lengco, natural de de Uyngua, de 25 años de 
edad, y de of ic i i carpintero y So-Bangco, soltero, de 25 años 
de edad, natural también de Vyng-ua en China, de oficio aser
rador, vecinos r¡ue fueron de la calle Carballo n ú m 4 del 
arrabal de Trozo, tara que en el término de 9 diss, compa
rezcan en el Juzgado para declarar en la mencionada causa, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del referido término, les 
pararán los perjuicios que en justicia haya luírar . 

Dado en el Juzgado de Binoudo, 28 de Agosto de 1891.— 
Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primeria instancia de Binondo, 
dictada con esta fecha en la causa n ú m . 7227 contra Juan 
Gabnllero ror lesiones s'1 c'ta, llama y emplaza al testigo chino 
Sy-Coco, vecino que fué de la calle Jó lo n ü m . 4 del arrabal 
de Binondo. para que en el t é rmino de 9 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezca en el Juzgado 
para declarar en la mencionada, causa, apercibido que de 
no hacerlo dentro d^l referido té rmino , le pa r a r á los perjui
cios que en iusticia haya lu^ar. 

Dado en Binondo v Escr iban ía de m i cargo á 28 de Agosto 
de 1891.-Rafael G. Llanos. 

Don Abdon V . González. Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Batangas, etc. 
Por el presente cito, llamo y emoiazo por pregón y edicto 

al ausente José Ouagan, residente en el barrio de Taysan del 
pueblo de San José de esta provincia, para que en el t é r 
mino de nueve di»s, contados desde la ú l t ima publicación de 
este edicto, se presente en este Juzfi^.do á declarar como testigo 
en la causa n ú m . 12441 que instruyo contra desconocidos por 
doble homicidio, apercibido que de no hacerlo, le para rán los 
perjuicios qne hubiere lu ar 

Dado en Bataneas á 24 de Agosto de 1891.—Abdon V . Gon
zález.—Por mandado de su Sría. , Isidoro Amurao 

Por el presento cito., il.imo y emplazo or pregón y edicto, 
al procesado ausente Sia-Gico (a) Guía chino infiel, soltero, 
de 35 años de edad, natural de Larcna imperio de China, ave
cindado en Tiaon provincia de Tayáóas; de estatura, cuerno, 
cara, frente, boca y orejas regulares, pelo v cejas negras, ojos 
oblicuos, nariz chata, barba poca, co'or t r igueño v sin ninguna 
señal particular, para que por el término de "0 dias, conta
dos desde la pub'icacion del presente en la «Gaceta,» se pre
sente en este Juzgado para una d iügenCM de careo en la oiusa 
n ú m . 12655 que instruyo contra el mismo y otros por con
trabando de opio, apercibUo de que si no lo verificare, se le 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales 
y pe en tende rán las ulteriores actuaciones que le conciernan 
con los tarados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 2^ de Agosto de 1891.=Abdon V . Gonzá
lez.=Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

Por el presente Hamo, cito y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Doroteo González, residente en el barrio de 
Pooc comprehension de Balayan, para que por el t é rmino de 
treinta dias, á contar desde la ú l t ima publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de la Capital d ' Maui'a.» se presente ante 
m i ó en las cárceles de este Juzgado á defenderse del cars-o 
que contra el mismo resulta en la causa n ú m . 1166i que se les 
signe por hurto, apercibido de que no hacerlo se les p i r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lusrar. 

Dado en Batangas á 22 de Agosto de 1^91.—Abdon V . Gonza-
lez.=Por mandado de su Sría'.. Isidoro Amurao. 

siete años de edad, natural de Baluan provincia de Mindoro y 
vecino de Balayan de esta provincia, para que dentro del t é r 
mino de 30 dias, desde la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado para ser reconocido por el médico t i tular de. 
esta misma á los efectos oportunos en la causa n ú m . 12 7!2 
oue instruyo contra el mi-;mo y otros por hur to , apercibido de 
Estrados en otro caso lo que hubiere, lugar en justicia. 

Dado en Batangas á 21 de Agosto de 1831.—Abdon V. Gon
zález. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia de esta provin
cia de la Pampanga, que de estar rm actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribano doy fó. 
Por el nr.->sente cito, llamo v emplazo ai ausente Agustín de 

la Cruz, indio, casado, de 33" años de edad, natural de San 
Miguel provincia de Bulacan, vecino de Lubao, de oficio jo r 
nalero y reo de la causa nüm. 6778 por hurto, para que por 
el t é rmino de 30 dias á contar desdé la publicación del pre
sente, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á c ntestar v defenderse de los caraos que con
tra él resultan de la expresada causa, en la que, sí así lo 
hic'ere le oiré v admin is t ra ré justicia. 

Dado en la Vil la de Racolor á 27 de Agosto de 1891.—Floren
tino Torres.—Ante mi , Tibnrcio Hilar io . 

Don Mar i ino Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de esta provincia de la La Lalaguna etc. 

Por el presente cito, llamo y emolazo á un nombrado S i 
meón natural del pueblo de Santa Rosa de esta provincia, ve
cino del barrio de Boc de la mi^ma inrisdicefon, y un tai Siano, 
del pueblo do Muntinlupa de la de Manila, qué coa dos des
conocidos compoblanos suyos, residieron en Junio úl t imo en el 
barrio dé Tagapo termino del de Santa Rosa, para que dentro 
de 30 dias, contados desde la fecha del presente edicto, compa
rezcan en este Juzgado para contestar a los c r g o s que contra 
los mismos resultan en la causa n ú m . 6388 que instruyo por 
hurto, apercibidos que de h cerlo asi, les adminis ra ré jus-
tic'a. en otro caso sustanciaré el ju ic io en su ausencia y re
beldía, parándoles los perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz, 24 de Agosto de 1891.—Mariano Iz
quierdo.—Por mandado de fu Sría. , Marcos de Lara Santos. 

Don Basilio Regalado Mapa. Juez de primera instancia de esta 
provincia, que de estar en pleno v actual ejercicio de sus fun
ciones, el presente Escribano dá ifé. 
Por el presente cito, llamo y era lazo por l a , 2 a y 3.a vez 

al procesado ausente Isidro de los Reyes, vecino de Camil ing 
de esta provincia, y cuyas demás circunstancias personales se i g 
noran, para que por el término de 30 dias, contados desde la I n 
serción de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel púnlica de esta Cabecera 
para responder los cargos que la resultan de la fau-=a n ú m . 2252 
instruida contra el mismo y otros por hurto y falsilicac on. De 
hacerlo así le oiré y adminis t raré justicia, y en caso contra
rio sus tanc iaré dicha causa en su usencia y rebeldía, p a r á n 
dole los perjuicios que en derecho hava lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Agosto de 1891.—Basi
lio Regalado.—Por mandado de su Sr ía . , Arturo Dancel. 

Don Vicente de Qsma y Garaizabal, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Zambales, que de hallarse (y de estar) en 
el pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
dá fe. 
Por el pres0nte cito, llamo v emplazo á Juan Egango, indio, 

soltero, natural y vecino de Masmíoc de esta provincia, j o r 
nalero, de 35 años de edad, contribuyente de la Cabecería n ú 
mero 13 de D. Fulgencio Estrella d-1 dicho pueblo; Ambroc'o 
Pqbleten, indio, casado, de 31 año- de edad, natural de Ala
minos y veemo de Ba l íncagu in ; ' i r l o s Bersola, indio, natural 
de Alaminos y vecino de Bal íncaguin de oficio músico, de 17 años 
í'e edad; Potenciano Rairaquin. indio, nauiral y vecino d1 Ala
minos de esta provincia, soltero, labrador, dé vidnfdos años de 
edad, contribuyente la Cabecería núm 18 de D. Alejo R vera, 
de dicho puebl<; Mauricio Tolent'no, vecino de Alos de esta pro

vincia: Francisco Boniel, vecino de Bani de u 
Abarra de Alos. de esta misma provi 'cia, reos f 
naero 2644 que se si^ue en este Juzgado por el « 
incendio y le iones, para que en el té rmino d e J l 
desde la pub l ícacon de este ed ct > en la «Gaceta J 
nila,» se presenten en este Juzgado á contestas 
les resultan de dicha causa, apercibidos que ¿ty 
dicho término, se sus tanc ia rá el perjuicio e i s^ í i 
beldía, parándoles los perjuicios que en derechníM 

Dado en Iba á 17 de Agosto de '891.—Vicem» «¡I 
mandado de su Sr ía . , Anselmo Cachica. 

Don Ramón Andela, Juez d* primera instancia 
provincia de Nueva Vizcaya que de estar en 
de sus funciones, nosotros los acompaña'lcn rij 
Por el presente ci ó, llamo y emp a/.o al pt0* 

pío Alviar . reo de la causa núm 7^7 por estafa'' 
tro del término de 30 dias, contados desde la 'i111 
presente edicto, se presente en este Juzgado 6 
D'ica de esta provincia, á resp n ie r los cargos « 
resultan de dicha causa, apercib do que de ao h 
r a rán los perjuicios que en derecho hub ere l u » ^ 

Dado en el Juzgado de Bavombon<r á 17 de £rQ: 
Ramou Arrióla.—por mandado de su Sría., BoVl 
Estéban Gasam. 

Don Aguedo Macasaet. Ju0z de Paz de fsta Villa rf. 
provincia de Batanaras, que d-í estar en pleno eie-j 
funciones yo el actuario certifico. 
ña.so sab~r: que en el juic 'o verbal civil seguid, 

gado de Paz, entre D. Bernardo Solis y D. Romun 
sobre pago d"! cantidad de pe;os, he d. Hado la $1} 
tenor es como sigu^ Sentencia.—En la vil la d) rJS 
de Batangas á 30 de Julio de 1891, el Sr. >. 
Juez de Paz de la misma, habiendo visto y oxainjuJ 
mi el actuario el present-í juicio seguido á instauc^íi 
nardo Solis, contra D. Román Dimayuga. sobre cantiy 
—Resultando que en 22 del actual, D. Bu-nardo 
demanda contra D. Román Dimayuga en reclamaciooi 
tidad d é 200 pesos qne este le debe y sobre cuya deujii 
dicho Dimayuga á solventar el Mayo de est^ año. w¡L 
ya con su casa ubicado dentro de esta poblaciínj 
él solar donde esta p'antada según t^do consta en elj 
otorgado ante el Tribunal de dicha Vil la , que ge 
dicha papeleta.—Resultando, que para la celebracionj 
pendiente Juicio, el Juzgado señaló el dia 29 dM J 
diez de su mañana á cuyo término no comparte6¿ 
lado.—Resultando que celebrado el juicio en rebeldía 
de demandante reprodujo su demanda y p dio obli¡ 
mandado al cumplimiento de lo estipulado y en cost*B 
tando que examinados el Gobernadorcillo de esta Vili™ 
tigos Ü. Cornelio V. Pascual, D. Anastasio Luceño 
Cálao, D. Eusebio Garímg y D. Simpliciano D rnaano' 
criben el documento presentado por el demandante le' 
su coutenido.—Resultando que á instancia del demai. 
Juzgado p n c t i c ó el embargo provisional de la casa 
garantía.—Considerando que la acción inteipuesta por 
dante se halla plenamente justificada por suficiente 
testigos.—Vistas las disposiciones legales sobre la mal 
más méritos de lo actuado, fallo: que debo condenar 
en rebeldía á D. Román Dimayuga, al pago de la ca; 
200 pn--os y en las costas, sin perjuicio de ser oído e; 
presentare y se ratifique el embargo practicado en li 
del mismo y en ausencia y rebeldía del demandí 
se inserte la parte desposít iva de esta sentencia eo 
oficial de Manila.» Asi por esta su sentencia d»flniii* 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo el Sr. Juez 
que certifico —Asuelo Macasaet.—Juan Giabres. 

Lo que se anuncia al público para su co locímienli) 
pondientes efectos. 

Dado en la V i l l a de Lipa, 24 de Agosto de 1891.-V.'B 
Macasaet—Por mau lado del Sr. Juez, Juan Giabres. 

Don José Campos y Alonso, Juez de Paz del pueblo ( 
provincia de Nueva Ec j a , que de estar en el ejeteieii 
funciones, yo el infrascrito actuario doy fé. 

En los autos de ju ic io verbal promovido en este JUÍ. 
Paz por D.a Hermógena Romero, de esta vecindad coii 
yetano Coronel, del pueblo de San Isidro, cabecera de a i 
vincia. sobre pago de ciento treinta cavanes de palays 
adeuda á aquella: en diez y siete del aotual, se ha d{ 
sentencia en rebeldía del demandado, cuya parte dspw 
de tenor siguiente. Fallo: que debo condenar y condem 
yetano Coronel, al p igo de ciento treinta cavan.es del 
D.a Hcrmdgena Romero, ent regándolos en el mercados 
Rosa de esta provincia, ó en su defecto su equivalentes 
tálico á razón de un peso veinticinco céntimos por carair 
lay, y en las costas del pres nte juicio. Así por esta 
teociá dedmtivamfnte juzgando, io m m d ó , pronunció ysi 
Sr. D. José Campos y Alonzo, Juez de Paz da estepn^ 
lo que yo el testigo actuario dov fé.—José Campos: 
Cristal 

Lo que se anuncia ñor medio de la presente á los ete 
mandado en el art. 267 de la Ley de Enjuiciamiento(í 
gente. . 

Dado en la Secretar ía del .Lugado de Pas da Aliaga* 
Agosto de 1891.—Joaquín Cristal . 

Don Matías Marcliiran y Moreno. Comandante Sa'-geató 
de esta Plaza y Juez instructor de la causa ques' 
por la muerte dada al soldido del Regimiento üüm 
niel Tambalque Martínez, el día ¿ de Febrero de 
dose de centinela y teniendo que hacerle una nw1 
al Sargento que se hallaba de Comandante . J 
Manuel Rosendo Rodríguez, que parcenecid al ^ " i S 
Linea n ú m . 68 hoy licenciado con residencia en Man" 
paradero y domicilio se ignora, 
Usando de las facultades que m », concede e'/"-.^! 

Ley de Enjuiciamiento Mili tar vigente en su nui11, tQi 
arreglo á lo mandado en los atrículos 83 y 185 de ^p-Sj 
el presente fdícto, cito, llamo y emplazo á Manad KM'^ 
driguez, Sargento licenciado del Regimiento nám. ™< v¡, 
en el término de 2J dias á contar deede la Publl,ca V0ÍÍÍI 
edicto se presente en este Juzgado, sita calle "0 
nüm'. I I . , _flj| 

Y para que este segundo edicto tenga la <l9bia;l'¡odii 
se lijará eu el sitio d-i costumbre y se insertará en 
oficial » , . 

Dado en Cavite á 2 í de A?osto de 1891 = l í l Ja9i 
tor.—Matías Marchiran. 

Don Antonio Gascón y Cubells, Alférez de Navio 
cion del crucero «D. Juan de Austr ia .» 4ro-os>: 
Habiéndose ausentado del vapor de guerra. ^.¿ftno, 

rinero de segunda clase in lUena Apolinario Crisosto J 
estoy procesando por el delito de tercera desercto ' t(¡sr 
de la autorización que S. M. tiene concedida ^ kjjm 
por sus Reeals Ordenanzas, para los «íiciales de i» $ 
el presente llamo, cito y emplazo por este rm ^ j , a[ ¿i9 
marinero Apolinario Crisóstomo, señalándole el ^jf 
de Carite donde deberá presentarse personalmeniB ,e ¡i,, 
descargos, dentro del t é rmino de 10 dias, á c0^^,.ndol" ̂  
blicacion de éste; en el concepto que no ventea ^ j . . 
seguirá la causa, juzgándole en reheldia sin niaa 
emplazarle , > AOWH' 

Abordo Cavite, 27 de Agosto de 1891.—El Fiscal, A 
co.—Por su mandato, Antonio Calvino. 
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